
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEL 14 DE ABRIL DEL 2014 DE LA

COMPAÑIA FARMAM¡A CIA. [TDA..

En la Ciudad de Huaquillas, provincia de El Oro, con fecha 14 de Abril del 2OL4 a las 14H00,

en el local de la empresa ubicado en las calles Av. República y Santa Rosa, se reúnen los

socios: Carlos Alberto Agulrre Canchina, es propietario de trece mil doscientas sesenta y dos

(13.262) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, equivalente

a un ocho por ciento (8%l del paquete de participacíones; La señora Olga Eufemia Celi

Moreno, es propietaria de cuarenta y nueve mil setecientas treinta y cuatro (49.73400)

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a un

treinta por ciento (30%) del paquete de participaciones; el señor Yober Manuel Aguirre Celi,

es propietario de sesenta y dos mil novecientas noventa y seis (62.996,00) participaciones de

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a un treinta y ocho por

ciento (3S%) del paquete de participaciones; la señora Norma América Aguirre Celi, es

propietaria de trece mil doscientas sesenta y dos (13.262) participaciones de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una, equivalente a un ocho por ciento (8%); elseñor. Dalton

lgnacio Aguirre Celi es propietario de trece mil doscientas sesenta y dos (13.252)

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a un

ocho por ciento f$%l; V, el Señor Jorge Luis Aguirre Celi es propietario de trece mil

doscientas sesenta y dos (13.252) part¡c¡paciones de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una, equivalente a un ocho por ciento (8%), todas sumados representan el

100% del capital suscrito y pagado de la compañía. Convocados de conformidad a lo

establecido en el Estatuto Social del compañía. Estando dentro del día y hora convocada,

preside la sesión el presidente NORMA AMERICA AGUIRRE CELI; y actuando como Secretario

el Ab. YOBER MANUEL AGUIRRE CELI, el primero de los nombrados procede a declarar

instalada la Junta, y solicita a Secretaria leer el ORDEN DEL DIA; t.- Conocer los informes de

los administradores señores Presidente y Gerente General por el eiercicio económico del

2013; 2.- Conocimiento y aprobación de los estados financieros al ejercicio económico del

2013; Una vez aprobado el orden del día; ante lo expuesto, y por unanimidad de todos los

socios reunidos en esta junta, que representan el 100% de las participaciones, se procede a

evacuar los puntos a tratar: t.- Se procede a la Lectura del lnforme del Gerente General de la

compañía, quien manifiesta que se continua con el crecimiento de la empresa, aumentando

los clientes por ende brindándoles un mejor servicio tanto al cliente interno como al externo,

se logró la apertura nuevas agencias en la ciudad de Machala, existe estabilidad laboral y sin

hecho alguno que afecte el funcionamiento de la compañía. Por su parte el Presidente

presenta su informe y concluye diciendo que la compañía ha superado un nivel de

endeudamiento, con un notorio crecimiento económico, gracias a los planes de trabajo y

financieros implementados por el Gerente General. No existiendo observaciones de los

asistentes, se da lectura al siguiente punto del orden del día 2.- 5e le concede la palabra al



Gerents General quien da lectura al Ealance General de la eonnpañía: "En el ejereieio

econémico del año 2013 de la empresa, s* han obtenido los slguientes resultados, val*res en
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